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RESOLUCION de 19 de enero de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 1414/97-S.1.ª, interpuesto
por doña Carmen Moya Márquez, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por doña Carmen Moya Márquez
recurso contencioso-administrativo núm. 1414/96-S.1.ª,
contra la denegación presunta por silencio administrativo
de la solicitud de reclamación de intereses producidos por
mora en el pago del precio acordado en la venta de la
finca «Torilejos», y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1414/96-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo, Sevilla, 19 de enero de
1998.- El Secretario General Técnico, Alvaro Javier Loza-
no González.

RESOLUCION de 19 de enero de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 2076/97, interpuesto por
don Juan Francisco Romero Gómez, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por don Juan Francisco Romero
Gómez recurso contencioso-administrativo núm. 2076/97,
contra la Orden del Consejero de Medio Ambiente de
27 de mayo de 1997, por la que se resuelve el concurso

de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes
en dicha Consejería, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2076/97.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo, Sevilla, 19 de enero de
1998.- El Secretario General Técnico, Alvaro Javier Loza-
no González.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 30 de diciembre de 1997,
de la Delegación Provincial de Cádiz, mediante la
que se hacen públicas las subvenciones concedidas
al amparo de la Orden que se cita.

Mediante la Orden de 24 de febrero de 1997
(BOJA núm. 32, de 15 de marzo de 1997), se estableció
el régimen de concesión de ayudas públicas, en materia
de zonas con especial problemática social.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expe-
diente incoado de conformidad todo ello con la citada
Orden y en aplicación a lo dispuesto en la Ley de Pre-
supuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
1997, se hacen públicas las subvenciones que figuran
como Anexo a la presente Resolución.

Beneficiario: A.VV. y Centro Cultural «San Pedro».
Núm. expte.: 98/97/Z/AC.
Importe: 400.000 ptas.

Beneficiario: Centro Cultural de Adultos/as «Trille».
Núm. expte.: 99/97/Z/AC.
Importe: 700.000 ptas.

Cádiz, 30 de diciembre de 1997.- La Delegada,
P.D. (Dto. 21/1985), El Secretario General, José R.
Galvanuela Torre.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CATORCE
DE SEVILLA

EDICTO. (PP. 3796/97).

Don Rafael Ceres García, Magistrado-Juez de 1.ª Ins-
tancia Núm. 14 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núm.
676/96 se tramita procedimiento judicial sumario al ampa-

ro del art. 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Banco
Hipotecario de España, S.A. contra Francisco J. Corzo
Gómez y su esposa, doña Carmen Aranda Moreno, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de veinte días los bienes que
luego se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el
día diecisiete de marzo de 1998 a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:


